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I. DATOS INFORMATIVOS 
 
1.1. UGEL:     N° 06  
1.2. INSTITUCIÓN EDUCATIVA:   La Católica 
1.3. NIVEL Y MODALIDAD:   Educación Básica Regular 
1.4. DIRECTORA:    Lic. Milagros Pastrana Salvatierra 
 
 
II. MARCO NORMATIVO 
De acuerdo con la Ley General de Educación Art. 8, la formación democrática, la ética, la equidad, la calidad, 
la interculturalidad, la conciencia ambiental y la creatividad e innovación en todos los campos; es de suma 
importancia para la formación integral del estudiante. Y según el reglamento de la Ley No.29719, Ley que 
promueve la Convivencia Escolar Democrática es “el conjunto de relaciones interpersonales que se establece 
entre los integrantes de la comunidad educativa, caracterizadas por el respeto a los derechos de los demás, 
la aceptación de normas consensuadas y la solución pacífica de los conflictos; favoreciendo un estilo de vida 
democrático, ético y la formación ciudadana de los alumnos”. 
 
Y para lograr estos objetivos nos basamos en la siguiente normativa: 
• Constitución Política del Estado Peruano. 
• Ley N° 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes. 
• Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES. 
• Ley N° 28044, Ley General de Educación y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 011- 2012-
ED. 
• Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2012-ED. 
• Ley N° 29733, Ley de protección de datos personales y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
003- 2013-JUS. 
• Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP. 
• Ley N° 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del 
interés superior del niño. 
• Decreto Supremo N° 073-2007-RE, que ratifica la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo 
(2006). 
• Decreto Supremo N° 010-2014-JUS, que aprueba el “Plan Nacional de Educación en Derechos y Deberes 
Fundamentales al 2021”. 
• Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP, que aprueba el “Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
Adolescencia 
• Decreto Supremo N° 008-2016-MIMP, que aprueba el “Plan Nacional Contra la 
Violencia de Género 2016- 2021”. 
• Resolución Ministerial Nº 362-2014-MIMP, que aprueba la “Guía para la Atención de Casos en las 
Defensorías del Niño y el Adolescente”. 
• Resolución Ministerial Nº 281-2016-MINEDU, que aprueba el Currículo Nacional de la Educación Básica y 
su modificatoria. 
• Resolución Ministerial Nº 321-2017-MINEDU, que modifica la Resolución Directoral 
N° 343-2010-ED y que autoriza que los directores de las instituciones educativas conformen, entre otros, el 
Comité de Tutoría y Orientación Educativa. 
• Resolución Ministerial Nº 065-2018-MIMP, que aprueba la “Tabla de Valoración de Riesgo” en el marco de 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1297. 
• Resolución Vice Ministerial N° 0067-2011-ED, que aprueba las “Normas y 



Orientaciones para la Organización, Implementación y Funcionamiento de los 
Municipios Escolares”. 
• Ley de los Centros Educativos Privados No. 26549. 
• R.V.M. N°004-2007-ED Estudiantes Sanos Libres de Drogas. 
• Ley N°28705 Prevención y control de los riesgos del consumo del tabaco. 
• DS 009-ED sobre Hostigamiento Sexual. 
• Decreto Supremo N°042-2011-PCM Libro de Reclamaciones en las Instituciones 
Educativas. 
• Decreto Supremo N°011-2011- PCM Reglamento del Libro de Reclamaciones  
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• Ley N°28119, Ley que Prohíbe el Acceso de Menores de Edad a Páginas Web de 
Contenido Pornográfico y a cualquier otra forma de comunicación en red de igual contenido. 
• Ley N°29988, que establece medidas extraordinarias para el personal docente y administrativo de 
instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, 
delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el Registro de personas 
condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la 
libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal . 
• R.M. N°0069-2008-ED, aprueba la Directiva «Normas para la matrícula de niños y jóvenes con discapacidad 
en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo de la Educación Inclusiva» 
• Ley N°29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N°005- 2012-TR. 
• Ley N°29694 que Protege a los Consumidores de las Prácticas Abusivas en la Selección o Adquisición de 
Textos Escolares para Lograr su Eficiencia, modificada por la Ley 
N°29839 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°015- 2012-ED. 
• Ley No. 30096 de Delitos Informáticos r) Ley No. 30037, Ley Que Previene Y 
Sanciona La Violencia En Los Espectáculos Deportivos 
• Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión de las Instituciones Educativas, 
• Disposiciones emanadas del Ministerio de Educación del Perú. 
• Disposiciones del Régimen Laboral de la Actividad Privada 
• R.V.M. N°00093-2020-MINEDU “Orientaciones pedagógicas para el servicio educativo 2020” 
 
 
III. ALCANCE 
El presente Plan para una Convivencia Escolar Democrática está dirigido a toda la comunidad educativa: 
estudiantes, profesores, personal administrativo, madres y padres de familia en cumplimiento con la Ley N° 
29719 y al DS N° 004-2018-MINEDU que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones 
Educativas. 
 
 
IV. FINALIDAD 
La convivencia democrática tiene como finalidad propiciar procesos de democratización en las relaciones 
entre los integrantes de la comunidad educativa, como fundamento de una cultura de paz y equidad entre 
las personas, contribuyendo de este modo a la prevención del acoso escolar y de toda forma de violencia ya 
sea de modo presencial o a través del entorno virtual. 
 
 
V. JUSTIFICACIÓN 
Conforme a la Ley General de Educación es necesaria una formación democrática que promueva el respeto 
irrestricto de los derechos humanos, el ejercicio pleno de la ciudadanía y el fortalecimiento del estado de 
derecho. 



En tal sentido es necesario generar una cultura democrática y de paz orientado hacia la protección y 
prevención de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y la solución de conflictos desde la escucha y 
el diálogo asertivo. 
Es por ello que el presente plan de convivencia considera a los ejes propuestos por el MINEDU: 

1. Situaciones relacionadas al cuidado de la salud, el ambiente y la sobrevivencia. 
2. Situaciones relacionadas a la convivencia en el hogar. 
3. Situaciones relacionadas a la ciudadanía y el bien común. 
4. Situaciones relacionadas al bienestar emocional. 
5. Situaciones relacionadas al uso del tiempo libre. 

 
Y en el marco de la emergencia sanitaria nacional la convivencia escolar debe seguir promoviendo, 
involucrando a toda la comunidad educativa a través de los medios de comunicación disponibles estando en 
alerta con todo el equipo docente y familia para prevenir que las y los estudiantes sufran de acoso virtual, 
como consecuencia del incremento del uso de las redes sociales. 
 
 
VI. OBJETIVOS 
 
Objetivo General 
 
Promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa los principios y elementos que 
construyan una convivencia escolar sana, en función de impulsar interacciones positivas que aumenten la 
sensación de bienestar de todos: fomentar el diálogo, la participación, el respeto y la comprensión1. Así 
como la formación y la pedagogía que se centran en la persona para lograr una convivencia armoniosa de 
respeto, diálogo y participación de los diferentes miembros de la comunidad. 
 
Objetivos Específicos 
 
a) Desarrollar formas de relación en base a los valores institucionales que promueven el buen trato, creando 
una conexión entre los miembros que la escucha y diálogo, así como corrigiendo en base a una disciplina 
positiva. 
b) Promover la participación de los miembros de la comunidad educativa en la responsabilidad de crear, 
fomentar y mantener una convivencia sana y democrática que exprese el espíritu de familia vicentina. 
c) Generar buenas prácticas de convivencia entre los miembros de la comunidad para mejorar los procesos 
de enseñanza-aprendizaje y el servicio a los más necesitados. 
d) Establecer protocolos de prevención de toda clase de violencia u otros, así como del consumo de drogas y 
alcohol, los que deberán estimular el acercamiento y entendimiento de las partes en conflicto, implementar 
acciones reparadoras para los afectados y promover una buena convivencia escolar. 
e) Impulsar acciones de prevención dentro del marco del Plan de Formación y la acción tutorial, que 
impulsen las habilidades socio - afectivas, habilidades para la vida, alfabetización emocional, competencias 
parentales, proyecto de vida, entre otros, teniendo en cuenta especialmente el proyecto educativo 
institucional. 
f) Indagar con los docentes, respecto de la situación de los estudiantes en cuanto a su estado social, 
emocional y afectivo, y definir, en conjunto, acciones que se podrían implementar con su apoyo en beneficio 
de los estudiantes. Detectar aquellas situaciones en que podría esto causar alguna dificultad en el ámbito de 
la convivencia escolar, anticipando conflictos y su solución oportuna. 
g) Fortalecer los canales de comunicación con padres y apoderados: como equipo directivo, y con apoyo de 
los docentes, pueden acoger sus inquietudes, aprensiones y consultas, de forma amigable y cercana. Es 
momento de fortalecer relaciones y construir una nueva forma de entender la colaboración familia-escuela. 
 
 



VII. METODOLOGÍA 
 
Áreas estratégicas 
 
Área Formativa. 
Para desarrollar la formación integral de los estudiantes, promueve la práctica de los valores, el desarrollo 
de las habilidades sociales y, sobre todo, el aprendizaje de las normas y pautas de convivencia social. 
Desde los primeros grados se educa a los estudiantes en el conocimiento y práctica de las normas de 
convivencia. Con la ayuda de los docentes, ellos mismos van construyendo, año a año, las normas de 
convivencia. De esta manera aprenden a respetar las normas porque descubren su importancia y no porque 
tienen que cumplirlas. 
 
Área Preventiva 
Tiene una doble dimensión. Es preventiva porque buscamos generar un clima armonioso, confiable y seguro 
entre los estudiantes y los docentes, especialmente los tutores, generan un soporte de primer orden frente a 
la aparición de los problemas psicosociales y de cualquier situación, interna o externa, que amenace el 
normal desarrollo de los estudiantes. 
También es preventiva porque tenemos la presencia cercana de los docentes a los estudiantes, dentro y 
fuera del aula, se convierte en un disuasivo de las potenciales transgresiones a las normas de convivencia. De 
esta manera, con discreción, se crea un ambiente en el cual los estudiantes se sienten seguros y pueden 
recurrir a la autoridad cuando es necesario. 
 
Área Reguladora de los comportamientos al interior del colegio. 
El reconocimiento del buen comportamiento es tan importante como la sanción. Se cuenta con estímulos 
para los estudiantes que aportan a la buena convivencia escolar. Las faltas tienen una acción formativa y 
correctiva justa y oportuna, buscando que los estudiantes aprendan a asumir la responsabilidad de sus 
acciones y a restablecer las relaciones armónicas. Las acciones correctivas son necesarias para evitar la 
impunidad y además tienen un sentido reparador. 
 
 
VIII. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN: 
 
a) Con estudiantes 

• Aplicar las normas de convivencia. 
• Promover la convivencia escolar democrática en todo momento: al inicio de la jornada escolar, durante 

las clases, en los recreos, en las actividades de la calendarización escolar del año 2021 y en especial en la 
hora de tutoría y el área de Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica. 

• Desarrollar charlas informativas. 
• Campañas para prevenir la violencia escolar. 

 
b) Del Coordinador de Convivencia y equipo 

• Promover el buen trato con todos los miembros de la comunidad educativa. 
• Realizar capacitaciones en lo que corresponde al manejo conductual en el aula e intervención u otros 

temas relacionados, a fin de prevenir conductas de violencia escolar. 
• Brindar información con respecto al Plan de Convivencia Democrática. 
• Hacer de conocimiento a los padres de familia o apoderados los protocolos oficiales del MINEDU. 
• Planificar los temas estratégicos para la escuela de padres y madres de familia destacando la situación 

presente de la emergencia sanitaria: Violencia familiar, Ciberbullying, Uso correcto del internet y las 
redes sociales. 

• Planificar temas y talleres para los estudiantes sobre Inteligencia Emocional, Habilidades Sociales, 
Resolución de Conflictos y Educación Sexual, entre otros. 



• Realizar reuniones al inicio del año y al término de cada bimestre  para tratar aspectos de carácter 
académico, socioemocional y/o conductual de nuestros estudiantes, para conocer la problemática y 
tomar decisiones oportunas y asertivas. 

• Ejecutar reuniones periódicas para unificar criterios en lo que respecta al cumplimiento del reglamento 
interno relacionado con la promoción de la convivencia democrática. 

• Revisar periódicamente el Reglamento Interno y las de las normas de convivencia para mantenerlo 
actualizado según las orientaciones del Minedu. 

• Aplicar el plan de intervención en el manejo de conflictos de convivencia escolar y siguiendo los 
protocolos oficiales del MINEDU. 

 
c) De los docentes 

• Incentivar un clima emocional positivo durante la clase. Para ello, las clases deberán ser motivadoras e 
interactivas. 

• Promocionar la participación, el dialogo y la corresponsabilidad, con la finalidad de fomentar un clima 
emocional positivo de clase. 

• Ejecutar actividades interdisciplinarias en las que se promuevan el aprendizaje cooperativo evitando 
actividades netamente competitivas. 

 
d) Del tutor 

• Mantener conversaciones constantes con los estudiantes para tratar asuntos de convivencia escolar y 
solucionar conflictos cotidianos. 

• Orientar a los estudiantes en la resolución de sus conflictos. 
• Participar en las medidas de prevención y solución de conflictos siguiendo los protocolos del MINEDU. 
• Participar en actividades de integración y/o recreativas dentro del horario de trabajo para promover la 

convivencia escolar. 
 
d) De los padres de familia 

• Organizar un ambiente propicio para que puedan estudiar. 
• Organizar un horario familiar que considere los tiempos programados por la institución educativa. 
• Acompañar a sus hijos e hijas para que elaboren su horario personal integrando las actividades del 

colegio y la familia, así como tiempo de descanso. 
• Acompañar a sus hijos e hijas en el proceso educativo a través del Aula Virtual. 
• Atender a los llamados del tutor y los profesores. 
• Participar en las reuniones informativas y la escuela de padres y madres de familia. 

 
 
IX. NORMAS DE CONVIVENCIA PARA LA CONVIVENCIA VIRTUAL: 

• Prevenir con mucha anticipación el correcto funcionamiento de  la computadora, el celular y los 
programas para iniciar las clases. 

• Ingresar al grupo wasap a las 7:45 (primer llamado) para participar de la formación virtual. (Oración 
y comunicados de la Dirección) 

• Iniciar puntualmente a sus clases (7:55) registrando su nombre y apellido  (segunda llamada) luego 
ingresar al zoom u otra red que este programado. 

• Solicitar apoyo o reportar cualquier dificultad (ya sea de la plataforma del Aula Virtual, de las sesiones 
de clase a través de zoom u otra red que este programado,  o cualquier inconveniente de disciplina) 
llamando al coordinador académico (teléfono 994309590) o la dirección (teléfono 972926936). 

• Respetar el horario de clases prestando atención a las clases e indicaciones del profesor durante su 
hora sin ingresar a otras páginas web o distrayéndome en otros asuntos ajenos. 

• Participar Activamente durante las clases teniendo las cámaras encendidas. Salvo que el profesor 
indique lo contrario. 

• Participar respetando el turno, las ideas y opiniones de mis compañeros. 



• No publicar imágenes videos o comentarios ajenos al curso e indicaciones que hagan los profesores 
en las plataformas virtuales en las que se desarrollan las actividades de la clase a distancia. 

• Reconocer y respetar los valores para una sana convivencia democrática sin violencia ni 
discriminación en forma presencial o virtual. 

• Desarrollar la actividad estratégica  “Preparando mi Clase”  y enviarlo un día antes al Aula Virtual. 
• Desarrollar los ejercicios, evaluaciones y tareas en el tiempo señalado; cualquier percance comunicar 

a la brevedad para recibir apoyo. 
• Desarrollar personalmente cualquier tipo de actividad sin suplantar a otro estudiante ni plagiar 

(googlear, pegar y copiar) para obtener una calificación que está considerado como criterio de 
evaluación. 

• Organizar el ambiente de estudio evitando distracciones. 
• Elaborar un Plan de Organización Personal (Horario, metas y objetivos. 

 
 
X. PROTOCOLOS 
 
Estos protocolos han sido aprobados mediante el Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU, “Lineamientos 
para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia contra Niñas, Niños y 
Adolescente”, de fecha 12 de mayo de 2018, y forman parte del Anexo 03 de dicho documento normativo. 
Y han sido tomados de la plataforma virtual del Ministerio de Educación (MINEDU) que permite a los 
estudiantes reportar casos de violencia en su contra o en contra de otros alumnos. 
 
En esta plataforma virtual se presenta seis protocolos diferenciados según el tipo de violencia y el agresor, 
de la siguiente manera: 
 
A. SITUACIONES DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES  
Protocolo 1: violencia psicológica y física (sin lesiones)  
Protocolo 2: violencia sexual y física (con lesiones y/o armas) 
 
B. SITUACIONES DE VIOLENCIA DEL PERSONAL DE LA IE HACIA ESTUDIANTES  
Protocolo 3: violencia psicológica  
Protocolo 4: violencia física  
Protocolo 5: violencia sexual 
 
C. SITUACIONES DE VIOLENCIA POR UN FAMILIAR U OTRA PERSONA 
Protocolo 6: violencia psicológica, física y/o sexual 
 
En cada uno de los protocolos el procedimiento de atención de casos de violencia escolar se realiza a través 
de los siguientes pasos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
XI PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 
 
 
 

ACTIVIDADES TAREAS RESPONSABLES MES 

E F M A M J J A S O N D 

Planificación y 

organización del 

trabajo para la 

elaboración del Plan 

de Convivencia 

Escolar Democrática 

incluyendo acciones 

formativas, 

preventivas y de 

atención integral. 

 

 

Organización de equipos de trabajo. 

Dirección 

 

 X           

Formación y/o asesoría al equipo de trabajo 

de tutores. 
 X           

Charlas de orientación a integrantes del 

equipo de trabajo. 
 X           

Elaboración de propuesta de Plan de trabajo 

2021 
 X           

Elaboración y 

promoción de la 

Convivencia Escolar 

Democrática. 

Elaboración del Plan de Convivencia 

Democrática 

Dirección 

Tutores 

 X           

Aprobación del Plan de Convivencia 

democrática. 
 X           

Sensibilización e información a los actores 

educativos para informar y lograr su 

compromiso y participación, para el éxito de 

la propuesta institucional. 

 X X          

Participación en acciones formativas, 

preventivas y de atención integral: tutoría, 

normas de convivencia de aula, normas de 

convivencia. 

  X X X X X X X X X X 

 
 
 
 



 
 
 
 

ACTIVIDADES TAREAS RESPONSABLES MES 
E F M A M J J A S O N D 

Liderar el proceso de 

construcción de 

normas de 

convivencia escolar 

consensuada. 

 

Priorizar consensuadamente las normas de 

convivencia escolar democráticamente y su 

articulación en todos los documentos de 

manejo colectivo. 

 

Dirección 

 

  X          

Difusión de las normas de convivencia en 

espacios visuales colectivos.  X X X X X X X X X X X 

Incentivar la 

participación de la 

comunidad educativa. 

Sensibilización e información a los actores 

educativos para informar y lograr su 

compromiso y participación, para el éxito de 

la propuesta institucional. 

Dirección 

Tutores 

 

 X X          

Elaboración de normas de convivencia.   X          

Reuniones de orientación de tutoría.   X X X X X X X X X X 

Mensajes permanentes en la Formación 

virtual 
  X X X X X X X X X X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTIVIDADES TAREAS RESPONSABLES 
MES 

E F M A M J J A S O N D 

Desarrollar acciones 
que favorezcan la 
calidad de las 
relaciones 
interpersonales entre 
los integrantes de la 
comunidad educativa. 

Bienvenida acogedora para iniciar el año 
escolar 2021 
- Presentación de los tutores. 
- Reunión del aula con sus tutores. 

 

  X          
 

Jornadas de Reflexión sobre: 
- Educación en tiempos de COVID. 
- Análisis crítico del enfrentamiento del 
COVID. 
- Cómo celebrar el Bicentenario. 
- Ciudadanía digital. 

   X          

Reunión Informativa con los padres y 
madres de familia para detallar los 
documentos de gestión el presente año 
escolar. 
- Reglamento interno. 
- Normas de convivencia. 
- Calendario de reuniones Escuela de Padres. 
- Compromisos asumidos por los padres y 
madres de familia, los profesores y 
estudiantes. 

   X          

 
Talleres de Escuela de Padres 
Violencia Familiar 

Casa de la Mujer     X   X  X   

 

Sesiones de Aprendizaje del curso de 
Desarrollo Personal,  Ciudadanía y Cívica 
- Habilidades Sociales 
- CiberBullig 

   X X X   X X    

 
Concurso de Argumentación 
- Los jóvenes opinan 

         X X   

 


